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ACTA Nº 01_839000495_20230131 

Fecha: 31 de enero del 2023 

 
 

NOMBRE DEL EVENTO 

Video Conferencia sobre Plan de Beneficios 
en Salud Resolución 2808 del 2022 

Exclusiones en Salud Resolución 2808 del 
2022 

 

OBJETIVO DEL EVENTO  

• Dar a conocer el plan de beneficios contemplado en la Resolución 2808 del 2022 por la cual se 
actualizan las tecnología y servicios financiado con los recursos de la Unidad Pago por Capitación-
UPC- y la Resolución 2273 del 2021 en la que se adoptan la tecnología y servicios excluidos de la 
financiación con recursos públicos asignados a la salud, para reforzar los conocimientos de las  
Autoridades tradicionales y líderes indígenas de la etnia wayuu, los representantes de la Veeduría 
Ciudadana, Asociación Nacional de Alianzas de Usuarios de ANAS WAYUU EPSI, las Alianzas de 
Usuarios y funcionarios de la EPSI y la red de servicios de salud contratada de tal manera que les 
permita orientar a los usuarios en los proceso de prestación de los servicios de salud. 

 

ORDEN DEL DIA   

• Oración a Dios 

• Desarrollo de los temas 

• Preguntas y Respuestas 

• Cierre del evento.  

 

DESARROLLO   

 
Desde la ciudad de Maicao,  a los treinta y un  (31) días del mes de enero del 2023, a las 8:20 a.m., por  la 

plataforma  Meet https://meet.google.com/yha-aycm-yjc se dio inicio a  la Socialización del Plan de 

Beneficios en Salud, fundamentados en la Resolución 2808 del 2022, que actualizan los servicios y 

tecnologías de salud financiado con recursos de la Unidad de Pago por Capitación -UPC- y la Resolución 

2273 del 2021 relacionada con las exclusiones de la financiación de los recursos públicos asignados a la 

salud, dirigida la Enfermera Jefe, Yarly Romero - Jefe de Gestión de Servicios de Salud de la EPSI ANAS 

WAYUU para este evento se convocaron a través de por correo electrónicos, redes sociales, washatpp las 

Autoridades tradicionales y líderes, los representantes de la Veeduría Ciudadana en Salud, de la Asociación 

Nacional de Alianzas de Usuarios de ANAS WAYUU EPSI, las Alianzas de Usuarios y funcionarios de la 

EPSI y la red de servicios de salud contratadas, de las cuales asistieron 33 personas.  

Se dio inicio con una oración a Dios elevada por la funcionaria Yarly Romero; seguidamente Delsys 

Hernández Jefe de Información y Atención al Usuario da la bienvenida e interviene Yarly Romero quien 

expone el tema con ayudas visuales (diapositivas); en la exposición presentada puntualiza sobre los 

componentes de la resolución 2808 del 2022:  
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1. Garantía del derecho a la salud y mecanismo de Protección. 

• Conjunto de Servicios y tecnología 

• Garantías del derecho fundamental a la salud y goce efectivo: 

2. Resolución 2808/2022 

2.1 Consideraciones 

2.2 Generalidades Objeto y ámbito de la aplicación 

2.3 Principios de Servicios y Tecnologías en salud a cargo de la UPC 

2.4 Condiciones de acceso a los servicios y tecnologías de salud 

2.5 Cobertura de servicios: 

• Promoción de salud y prevención de la enfermedad  

• Recuperación: Atención domiciliaria, Medicina y terapias alternativas complementarias 

• Procedimientos: Analgesia, anestesia, sedación. atención del parto, injertos, suministro 

de sangre total o hemocomponentes, atención en salud oral, procedimiento 

odontológico con sedación, obturaciones, independiente del numero y material resinas 

de fotocurado, ionómero de vidrio y amalgama. 

• Trasplante: Estudios previos y obtención del órgano, procesamiento, transporte y 

conservación adecuado del órgano, atención del donante vivo hasta su recuperación, 

el trasplante en el paciente, los medicamentos y atención o control pos trasplante. 

 

2.6 Medicamentos: Prescripción, combinaciones de dosis fijas, presentaciones comerciales y 

equivalencia, almacenamiento y distribución, administración de medicamentos, dispositivos 

médicos, radiofármacos, medios de contrastes, formulas magistrales,  

2.7 Dispositivos médicos: ayudas técnicas, 

2.8 Salud mental,  

2.9 Atención paliativa 

2.10  Cobertura preferente y diferencial agrupada por ciclos vitales para personas menores de 

dieciocho años 18 años de edad  

2.11  Transporte o traslado de pacientes  

2.12  Eventos y servicios de alto costo, Decreto 1652 del 2022 

2.13  Otras disposiciones: Coberturas especiales para comunidades indígenas, reconocimiento de 

servicios y tecnologías no financiadas con recursos de la UPC, servicios y tecnologías de salud 

financiados con recursos de la UPC, ordenados por fuera de la red de prestadores de la EPS, 

Concurrencia de servicios y tecnologías de salud a cargo de otras fuentes de financiación y 

atención primaria en salud.  

• Cierre del evento: La video conferencia concluye a las 9: 52 am  

 

 

 

 

http://www.epsianaswayuu.com/
mailto:info@epsianaswayuu.com


 
 

Carrera 16 No. 16 – 31 - Teléfono: 605 - 725 65 65 - Línea Gratuita 01-8000-962-780 
www.epsianaswayuu.com  -  info@epsianaswayuu.com 

Maicao – La Guajira 
FO – GDO – 440 – V 9.0                                

  

ANAS WAYUU E.P.S.I 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA INDIGENA 

Vigilado Supersalud Resolución No 15-10 de Julio de 2001 
Nit: 839.000.495-6 

NOTIFICACIONES DE INVITACIÓN POR CORREO ELECTRONICO Y REDES SOCIALES 
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DESARROLLO DE LA VIDEO CONFERENCIA 

 

 

http://www.epsianaswayuu.com/
mailto:info@epsianaswayuu.com


 
 

Carrera 16 No. 16 – 31 - Teléfono: 605 - 725 65 65 - Línea Gratuita 01-8000-962-780 
www.epsianaswayuu.com  -  info@epsianaswayuu.com 

Maicao – La Guajira 
FO – GDO – 440 – V 9.0                                

  

ANAS WAYUU E.P.S.I 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA INDIGENA 

Vigilado Supersalud Resolución No 15-10 de Julio de 2001 
Nit: 839.000.495-6 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
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